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de garantizar la correcta conducción de la gestión de los 
sistemas administrativos que les correspondan; debiendo 
informar semestralmente respecto a los resultados de la 
gestión.

Artículo 6.- Publicación
Disponer la publicación de la presente resolución 

en el portal institucional del Instituto Tecnológico de la 
Producción (ITP) www.itp.gob.pe, el mismo día de su 
publicación en el Diario Oficial “El Peruano”.

Artículo 7.- Notificación
Notificar la presente Resolución a los funcionarios a 

quienes han sido delegadas las facultades y atribuciones.

Artículo 8.- Derogación
Derogar, la Resolución Ejecutiva N° 178-2016-ITP/DE, 

de fecha 12 de septiembre de 2016, mediante la cual el 
Director Ejecutivo delega facultades a diversos órganos 
del ITP; y dejar sin efecto la Resolución Ejecutiva N° 80-
2015-ITP/DE, de fecha 17 de setiembre de 2015, excepto 
aquellas disposiciones que se refieran a procesos de 
contratación iniciados bajo la vigencia del Decreto 
Legislativo N° 1017, que aprueba la Ley de Contrataciones 
del Estado y su Reglamento, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 184-2008-EF y normas modificatorias; 
en tanto no se opongan a las facultades y atribuciones 
delegadas mediante la presente Resolución. Teniendo 
toda referencia a la Oficina General de Administración 
entendida como a la Oficina de Administración.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

IVAN CASTILLEJO LEGTIG
Director Ejecutivo

1509388-1

SALUD

Aprueban el Documento Técnico: Plan 
Nacional para la Reducción y Control de la 
Anemia Materno Infantil y la Desnutrición 
Crónica Infantil en el Perú: 2017-2021

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 249-2017/MINSA

Lima, 12 de abril de 2017

Visto el Expediente Nº 17-029609-001, que contiene 
la Nota Informativa N° 462-2017-DGIESP/MINSA, y el 
Informe N° 016-2017-DVC-DVICI-DGIESP/MINSA, de 
la Dirección General de Intervenciones Estratégicas en 
Salud Pública del Ministerio de Salud; 

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley N° 26842, Ley General de Salud, señalan que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano y 
medio fundamental para alcanzar el bienestar individual y 
colectivo. La protección de la salud es de interés público. 
Por tanto, es responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla;

Que, el numeral V del Título Preliminar de la 
precitada Ley, modificado por la Quinta Disposición 
Complementaria Modificatoria de la Ley Nº 29973, Ley 
General de la Persona con Discapacidad establece 
que es responsabilidad del Estado vigilar, cautelar y 
atender los problemas de desnutrición y de salud mental 
de la población, y los de salud ambiental, así como los 
problemas de salud de la persona con discapacidad, del 
niño, del adolescente, de la madre y del adulto mayor en 
situación de abandono social; 

Que, el artículo 123 de la precitada Ley, modificada 
por la Única Disposición Complementaria Modificatoria 
del Decreto Legislativo N° 1161, Ley de Organización 

y Funciones del Ministerio de Salud, establece que el 
Ministerio de Salud es la Autoridad de Salud de nivel 
nacional. Como organismo del Poder Ejecutivo tiene a 
su cargo la formulación, dirección y gestión de la política 
de salud y actúa como la máxima autoridad normativa en 
materia de salud;

Que, el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1161, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
dispone que el Sector Salud está conformado por el 
Ministerio de Salud, como organismo rector, las entidades 
adscritas a él y aquellas instituciones públicas y privadas 
de nivel nacional, regional y local, y personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a las competencias 
establecidas en dicha Ley, y que tienen impacto directo o 
indirecto en la salud, individual o colectiva; 

Que, los literales a) y b) del artículo 5 de la precitada 
Ley, señalan que son funciones rectoras del Ministerio 
de Salud, el formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, 
supervisar y evaluar la política nacional y sectorial de 
Promoción de la Salud, Prevención de Enfermedades, 
Recuperación y Rehabilitación en Salud, bajo su 
competencia, aplicable a todos los niveles de gobierno; 
así como dictar normas y lineamientos técnicos para 
la adecuada ejecución y supervisión de las políticas 
nacionales y sectoriales, entre otros;

Que, el artículo 63 del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por 
Decreto Supremo N° 008-2017-SA, establece que la 
Dirección General de Intervenciones Estratégicas en 
Salud Pública es el órgano de línea del Ministerio de 
Salud, dependiente del Viceministerio de Salud Pública, 
competente para dirigir y coordinar las intervenciones 
estratégicas de Salud Pública, entre otros, en materia 
de intervenciones por curso de vida y cuidado integral y 
promoción de la salud;

Que, mediante los documentos del visto, la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública 
ha elaborado para su aprobación el Documento Técnico: 
Plan Nacional para la Reducción y Control de la Anemia 
Materno Infantil y la Desnutrición Crónica Infantil en el 
Perú:2017-2021, cuya finalidad es contribuir a mejorar 
el estado de salud y desarrollo, prioritariamente de la 
población infantil de menores de tres años y mujeres 
gestantes, como inversión pública en el capital humano, 
para permitir el progreso económico y social de todos los 
peruanos, con inclusión y equidad social; 

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública; 

Que, mediante el Informe N° 264-2017-OGAJ/MINSA, 
la Oficina General de Asesoría Jurídica ha emitido opinión 
legal;

Con el visado de la Directora General de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, 
del Director General de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica y de la Viceministra de Salud Pública; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud y el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo N° 008-2017-SA;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar el Documento Técnico: Plan 
Nacional para la Reducción y Control de la Anemia 
Materno Infantil y la Desnutrición Crónica Infantil en 
el Perú:2017-2021, que forma parte integrante de la 
presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Encargar a la Oficina General de 
Transparencia y Anticorrupción de la Secretaría General 
la publicación de la presente Resolución Ministerial en el 
portal institucional del Ministerio de Salud, en la dirección 
electrónica: http://www.minsa.gob.pe/transparencia/index.
asp?op=115. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PATRICIA J. GARCÍA FUNEGRA
Ministra de Salud

1509674-1


